
Radicado: 05001-31-05-005-2021 -00212-00. 

Pone en conocimiento  
 
 
 

 
 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 18 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

14 de febrero  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por ANA LUCIA EUSSE MOLINA  

contra CONSULTORES ASOCIADOS EN SEGURIDAD SOCIAL S.A.S., se pone en 

conocimiento de la parte ejecutante, memorial allegado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, que consiste en respuesta a oficio No. 

146/2022 informando haber recibido a satisfacción el 27 de enero de 2022  el pago de 

cálculo actuarial en relación con la señora Ana Lucia Eusse Molina, por el periodo 

comprendido entre 27 de julio de 2015 y 12 de octubre de 2016, además informa  que 

los tiempos y salarios de la trabajadora se encuentran cargados en la historia laboral y 

que podrá ésta consultarlos en la página Web de Colpensiones, así como que tal 

documento será remitido al Despacho por la Dirección de Historia Laboral de 

Colpensiones.  

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

AP 
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